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b) Tener una edad inferior a cuarenta y cinco años y saber
leer y escribir, circunstancia esta última que deberá acreditar 
mediante la correspondente certificación. 

c) Especificar en su solicitud el tipo o tipos de explotacio- 
nes que desean constituir dentro de las señaladas en el citado 
articulo seis de este Real Decreto.

d) La adjudicación de estas tierras se hará en concepto 
de concesión administrativa conforme a lo dispuesto en el 
artículo veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio.

Concentración parcelaria

Artículo diecisiete.—El Ministerio de Agricultura determina
rá, mediante Orden ministerial, los sectores de la zona en los 
que ha de llevarse a cabo la concentración parcelaria conforme 
a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

CAPITULO V 

Plan coordinado de obras

Artículo dieciocho.—Uno. La Comisión Técnica Mixta que, 
de acuerdo con el artículo ciento tres de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, ha de encargarse de la redacción del plan 
coordinado de obras para la puesta en riego y transformación 
del sector regable, estará integrada por tres Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, designados por la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas: uno perteneciente a los Servicios 
Centra es de la misma, y los otros dos, a la Confederación 
Hidrográfica del Tajo, y por tres Ingenieros Agrónomos nom
brados por la Presidencia del IRYDA: uno perteneciente a los 
Servicios Centrales, otro a la Inspección Regional del Centro y 
otro a la Jefatura Provincial de Toledo; todos los cuales ten
drán derecho al percibo de las asistencias y dietas reglamen
tarias en sus reuniones y posibles desplazamientos que serán 
satisfechos por los Organismos de los que dependen.

Dos. E! plazo para la elaboración del plan coordinado de 
obras se fijará en dieciocho meses, a partir de la fecha de la 
publicación del presente Real Decreto.

CAPITULO VI

Asistencia técnica y económica de las explotaciones

Artículo diecinueve.—Uno. El IRYDA dirigirá la transfor
mación agrícola de las zonas y apoyará los servicios técnicos 
de asesoramiento y divulgación encomendados al Servició de 
Extensión Agraria, el cual mejorará la preparación profesio
nal de la población agraria, dedicando especial atención a la 
formación empresarial de los jóvenes agricultores y a las ac
tividades de gestión de explotaciones en forma de grupos de 
gestión, y divulgará los conocimientos convenientes para facilitar 
la transformación que se pretende alcanzar, promoviendo asi
mismo la acción de los agricultores y de sus familias para la 
mejor utilización de los recursos.

Dos. Para la asistencia técnica, económica y social a los 
concesionarios y a los agricultores que tengan los mismos de
rechos que ellos, asi como a los empresarios en general, el 
IRYDA estimulará la agricultura de grupo en colaboración 
con las Organizaciones agrarias, a través de los correspondien
tes Grupos Sindicales, Cooperativas, Agrupaciones de Produc
tores Agrarios y demás Entidades análogas, pudiendo concertar 
con ellos los planes concretos de actuación que se estimen 
convenientes.

Tres. Para la más adecuada tipificación de la estructura 
técnica de las Unidades de explotación de la zona y para su 
orientación productiva, el IRYDA establecerá la oportuna cola
boración con la Dirección General de la Producción Agraria 
y con el  Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias.

Cuatro. El IRYDA dará preferencia a los jóvenes agricul
tores con formación empresarial agraria, para la concesión de
créditos con destino a la adquisición de tierras reservadas, 
a fin de facilitarles el acceso a la propiedad de explotacio
nes familiares o comunitarias, coordinándose esta acción con 
las encomendadas al Ministerio de Trabajo de ayudas para la 
jubilación anticipada de los agricultores a quienes hayan de 
sustituir.

Artículo veinte.—Los modestos propietarios cultivadores direc
tos y personales de tierras reservadas en la zona con extensión 
no superior o la fijada para las unidades familiares, tendrán 
derecho a que las obras se interés agrícola privado que están 
obligados a realizar las ejecute el Instituto, y a que el reinte
gro que les corresponde por estas obras y por las de interés 
común, asi como la concesión de auxilios técnicos y económicos 
para la explotación de sus terrenos, se verifiquen en las mismas 
condiciones establecidas para los concesionarios de tierras del 
Instituto.

DISPOSICIONES FINALES

 Primera.—Para la realización de obras en terrenos de do
minio público, los Ministerios de Obras Públicas y de Agricul
tura, conjuntamente, dictarán, dentro de sus respectivas esfe
ras de competencia, cuantas disposiciones complementarias de 
rango inferior se consideren necesarias o convenientes para el 
más exact0 cumplimiento del presente Real Decreto, asi como

para facilitar la realización del plan general de transformación 
de la zona regable, ajustándose las inversiones de ambos Minis- 
terios, en cada momento, a las previsiones fijadas en los res
pectivos presupuestos.

Segunda.—El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintinueve de septiembre de mil no
vecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
JOSE ENRIQUE MARTINEZ GENIQUE

28072 REAL DECRETO 2977/1977, de 15 de octubre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Arauzo de Torre (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Arauzo de Torre (Burgos) puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día quince de octubre de mil novecientos 
setenta y siete,

D I S PONGO;

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Arauzo 
de Torre (Burgos).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio el formado por el término municipal del mismo nombre, 
más una parte del término municipal de Caleruega, que hace 
una superficie de cincuenta y una hectáreas cuarenta y nueve 
áreas cincuenta centiáreas y que pertenece a propietarios de 
Arauzo de Torre; cuyo perímetro está delimitado de la si
guiente forma: Norte, camino de Baños a Arauzo de Torre; 
Sur, carretera de Aranda de Duero; Este, término de Arauzo 
de Torre; y Oeste, término municipal de Hontoria de Valdea- 
rados; le atraviesa de Este a Oeste el río Aranzuelo. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el articulo ciento setenta y dos de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres. 

Artículo tercero—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a quince de octubre de mil novecientos 
setenta y siete

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
JOSE ENRIQUE MARTINEZ GENIQUE

28073 REAL DECRETO 2978/1977, de 15 de octubre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria .de la zona de Landete (Cuenca).

 Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Landete (Cuenca) puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motiva
do la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibi
lidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concen
tración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero dé mil novecientos seten
ta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día quince de octubre de mil novecientos setenta 
y siete

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara la utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria! de la zona de Landete 
(Cuenca).


